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INFORMACION SUJETA A CLASlFlCACION: La presente Informaclén queda su]eIa alas
disposlolones aplIcabIes en materia de Iransparencla. ,

Por un uso responsable del papel, Ias copias de
/ conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

‘ FECHA DE EXPEDICION:
, ‘CIUDAD DE MEX|CO,A 5 AER ZQIT /Q

/" "2017, AND DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIDN DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
” MEXICANOS"

No. de BITACORA 05/AH“1154/O3/17 |OFlClO N0. DGGIM¢R.710/ J

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos 0 peligrosgs L
I

Con fundamento en Ios arflculos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equillbrio EcoId>gico y Ia Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de lmportacién y Exportacién y Certificados de Exportacién de PIaguIcidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tbxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de MercancIas cuya Importacién y exportacién esté sujeta a ReguIaci6n por parte de Ias Dependencias que integran Ia Comisién Intersecretarial para eI
ControI deI Proceso y uso de Plaguicidas, Ferlilizantes y Sustancias Téxicas y eI Acuerdo que estabIece la clasificacién y codificacién de mercancfas cuya importacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por parte de Ia SecreIarIa de Medio Ambiente y Recursos Naturalesdemés disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorizacién de
Importacién a favor de Ia empresa denominada 4 1 "
NOMBRE O RAZDN SOCIAL R.F.C. 0 C.U'.R.P. IVIGENCIA INICIAL

THE CHEMOURS COMPANY MEXICANA S. DE R.L. DE C.V. CME1409O1Ul8 10/03/2017
EJE 120 NO. 500, ZONA INDUSTRIAL DEL POTOSI
C.P. 78090, SAN LUIS POTOSI,SAN LUIS POTOSI VIGENCIA FINAL
TEL 55 51254800 EXT 4915 " ” """" 10/01,;/2018
CORREO-rodrigo.dies@chemours.com \
NOMBRE COMERCIAL

CYANOBRIK / CIANURO DE SODIO / NaCN
NOMBRE QUIMICO / IUPAC “
N/A ‘ '
CATEGORIKTOXICOLCGICA CAS ESTADO FISICO
II ALTAMENTE TOXICO 143-33 SOLIDO

CONCENTRACIDN (%) O COMPOSICIDN I
\> 98 I '
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA » I CANTIDAD UMT FRACCION ARANCELARIA
5,000,000 KILOGRAMOS 5,000,000 I KILO ~ 2837.11.01
OBJETO DE LA IMPORTACIDN * * »
DISTRIBUCION (LIMPIEZA DE METALES / FABRICACION DE AGENTES QUELANTES
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA L ADUANA DE ENTRADA
AUS LAZARO CARDENAS

AUS USA / MICHOACANMANZANILLO <2
COLIMA,VERACRUZ VERACRUZ

EL DIRECTOR GENERAL DE y
DE MATERIALES Y ‘ C / I ‘,.1'S RlE~8(’;°*>“*()‘/SAS

,MURILLO JUAREZ /
LA PRESENTE AUTORIZACION I ORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

, . ,, 2- ., . . . . . “I H C‘ L‘ _ -Av. EJerc1to Nacnonal .223 Col. Anéhuac, C.P. l}320,DeIegac1én M1guelH1dalgo ,~
' Ciudad de México. TeI.: (55) 5490 0900 www.semarnat.g6mnx :51 _$»
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»/ CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
/ ,

I. La presente autorizacién no exime al autorlzado del cumplimiento de otras obligaciones contenldas en leyes, reglamentos 0 cualquier otro
instrumento legal apllcable en la materia. 2

ll. Esta autorizaclén, podra gar revocada por la autorldad competente al lncumpllmlento de alguna de Ias condicionantes establecidas en la
presente, o blen por la violacién de cualquier disposlcién legal apllcable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilldad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de Ias sanciones civiles 0 penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracclén Vll y VIII de la Ley General de Equlllbrio Ecolégico y la Protecclén al Amblente. p

Ill. En caso de ocurrlr un derrame, infiltracién, descarga 0 vertido del material peligrosb autorlzado en la presente, debera avisar de
lnmedlato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a Ias autoridades competentes, asi como llevar a cabo Ias
aociones contenldas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

lnformatlvozi ' I
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibie como requisito previo el permlso COFEPRIS n1f1mero1 73300121 B0296
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C.c.p.e QFB. Martha Garciarivas Palmeros. Subsecretaria de Gestién para Ia Proteccibn Ambienlal.-Presente

Llc. Miguel Angel Espinosa Luna.- Cxsordinador de Asesores de la SGPA.-Presente
Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de Inspeccién Ambiental en,Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramo/s Rodrlguez.- Subdirector de Analisis de Rlesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.
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